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Bogotá D.C., Mayo  15 de 2026

Doctor
ELIAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaria General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41
111311
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  437  de  2026.  Oficio  Consejo  2026  IE8239.
Radicado  IDU  202652600752532  Tema:Transferencias  Nacionales  con
Enfoque de desarrollo Económico para Bogotá  

Respetado Doctor, 

En atención a la  comunicación de la  referencia,  mediante la  cual  remite  el
cuestionario de la Proposición 437 de 2026, Tema: “Transferencias Nacionales
con Enfoque de desarrollo Económico para Bogotá”, a continuación, brindamos
respuesta en el marco de las competencias asignadas al IDU, con base en la
información preparada por la Oficina Asesora de Planeación, Dirección Técnica
de  Gestión  Contractual  y  la  Dirección  Técnica  de  Construcciones,  en  los
siguientes términos:

1. Indique,  ¿cuántos  y  cuáles  son  los  aportes,  transferencias,
convenios interadministrativos, memorandos de entendimiento que
el Gobierno Nacional ha realizado al Distrito Capital desde 2024 a la
fecha? En qué estado se encuentran y quien los ejecuta. 

a. Detalle  la  respuesta  por  valor  total  de  cada  una  de  ellas  y
discrimine la destinación de los rubros a cada Secretaría, Entidad,
Plan Estratégico,  Objetivo  y  artículos  del  del  Plan de  Desarrollo
“Bogotá camina Segura”. 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU presenta a continuación el
detalle de la información correspondiente al instrumento suscrito con entidad
del orden nacional:

Entidad
Número

de
contrato

Tipo de
instrumento

Valor Objeto

Armada
Nacional

IDU-
1506-
2025

Convenio
Marco

$0

Aunar  esfuerzos  administrativos,
técnicos y jurídicos encaminados a
fortalecer  capacidades
institucionales  y  desarrollar
iniciativas  relacionadas  con
infraestructura,  movilidad  y
transferencia de conocimiento.

Se precisa que, dado que el convenio corresponde a un instrumento marco de
cooperación institucional, no contempla asignación presupuestal directa, rubros
específicos ni ejecución de recursos asociados al Plan Distrital de Desarrollo
“Bogotá camina Segura 2024 -2027”.

b. Asimismo,  presente  un  archivo  Excel  el  listado  de  las  partidas
presupuestales,  aportes,  transferencias,  convenios
interadministrativos  y  memorandos  de  entendimiento  realizados
por  el  Gobierno  Nacional  al  Distrito  Capital,  y  los  sectores
receptores de tal presupuesto. 

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU precisa que no registra
partidas  presupuestales,  aportes  o  transferencias  derivadas  del  citado
convenio,  toda  vez  que  corresponde  a  un  convenio  marco  de  articulación
institucional sin ejecución de recursos asociados.

c. Sírvase informar los incumplimientos, suspensiones o retrasos de
giros proyectados por el Gobierno nacional.

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU informa que, conforme a la
naturaleza  del  convenio  marco  IDU-1506-2025,  no  se  registran
incumplimientos, suspensiones ni retrasos en los giros proyectados por parte
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del  Gobierno  Nacional.  Lo  anterior  obedece  a  que  el  instrumento  jurídico
mencionado no contempla la transferencia directa de recursos.

2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años
2024, 2025 y 2026 ¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional
al  Distrito  Capital  y  a  qué  entidades  del  distrito  se  realizaron  las
transferencias,  valor  total  de  las  transferencias,  objetivo  de  las
transferencias? 

Respuesta:  En  atención  al  requerimiento  relacionado  con  los  recursos  del
Sistema General de Participaciones – SGP para las vigencias 2024, 2025 y
2026,  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU se  permite  informar  que  los
recursos del SGP corresponden a transferencias de la Nación con destinación
específica, reguladas por los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, la
Ley  715  de  2001,  la  Ley  1176  de  2007  y  las  demás  disposiciones
reglamentarias y presupuestales aplicables.

En el Distrito Capital, la incorporación, distribución, programación y ejecución
de  dichos  recursos  se  realiza  conforme  a  los  lineamientos  emitidos  por  la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda  –  Dirección  Distrital  de  Presupuesto,
atendiendo  igualmente  las  restricciones  de  uso  y  destinación  definidas
normativamente para cada uno de los componentes del Sistema General de
Participaciones.

En ese contexto, se precisa que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU no es
receptor  directo  de  recursos  provenientes  de  las  principales  asignaciones
sectoriales del  Sistema General  de Participaciones, particularmente aquellas
asociadas a educación, salud, agua potable y saneamiento básico, así como
tampoco administra recursos de libre destinación provenientes de dicha fuente.

En consecuencia, el IDU no registra apropiaciones presupuestales financiadas
con recursos del Sistema General de Participaciones para las vigencias 2024,
2025 y 2026, ni ejecuta directamente programas financiados con dicha fuente
de recursos.

a. Especifique  en  archivo  formato  Excel  los  recursos  del  Sistema
General de participaciones de propósito general, las asignaciones
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especiales y  la  asignación para la  atención integral  a  la  primera
infancia. 

Respuesta: El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU  de  acuerdo  con  su
misionalidad, no administra recursos correspondientes al Sistema General de
Participaciones – SGP en sus componentes de propósito general, asignaciones
especiales o atención integral a la primera infancia, razón por la cual no cuenta
con información presupuestal para reportar frente a dichas categorías.

b. Del  Sistema  General  de  Regalías,  cuál  es  el  valor  asignado  al
Distrito para proyectos estratégicos en la ciudad y cuáles son los
rubros asignados desde 2024 a la fecha. Discrimine la respuesta en
archivo formato Excel.

Respuesta:  El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU precisa  que,  frente  al
Sistema General  de  Regalías  –  SGR y  en el  marco de los  procedimientos
establecidos en la Ley 2056 de 2020 y el  Decreto 1821 de 2020, desde la
vigencia 2024 a la fecha no han sido aprobados recursos del Sistema General
de  regalías  para  el  financiamiento  de  proyectos  de  infraestructura  vial  del
Distrito, así como tampoco se ha designado al Instituto como entidad ejecutora
de iniciativas financiadas con este tipo de recursos.

3. Indique cuáles son los recursos priorizados por el distrito frente a los
recursos nacionales, especifique los CONPES adoptados en proyectos, la
entidad  responsable,  el  presupuesto  asignado  para  la  vigencia  2025  y
2026 y el porcentaje de ejecución de dichos recursos, para: 

a. Educación Superior 
b. Hospital San Juan de Dios 
c. Salud 
d. Programa de Alimentación Escolar 
e. Movilidad y transporte sostenible 
f. Renta ciudadana en el sistema de protección social 
g. Economía Popular 
h. Transferencias Monetarias y comedores Comunitarias 
i. Programas de Adulto Mayor
j. Regiotram de occidente 
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k. Proyectos de vivienda. 
l. Seguridad y defensa 
m. Cultura 
n. Gestión del riesgo

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU informa que, respecto a los
componentes de Movilidad y Regiotram de Occidente, a la fecha no se han
priorizado recursos del Distrito frente a recursos nacionales. 

Lo  anterior,  obedece  a  que  no  se  cuenta  con  una  asignación  de  partidas
presupuestales por parte  de la Nación para las vigencias 2025 y 2026; por
consiguiente, ante la ausencia de fondos nacionales definidos, el Instituto no
registra proyectos cofinanciados con recursos nacionales.

4. Indique a qué entidades o secretarías del Distrito se han destinado o
prometido mediante acto administrativo recursos desde el año 2022 a la
fecha y mencione cómo y en qué programas se han ejecutado.

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU informa que, en el marco
de sus competencias legales y funcionales, no tiene dentro de sus atribuciones
la distribución o asignación de recursos a otras entidades o secretarías del
Distrito  mediante  actos  administrativos.  Dichas  facultades  corresponden
exclusivamente a las entidades rectoras de la administración presupuestal y
financiera del Distrito Capital.

5.  De la  programación de giros  Participación propósito  general,  y  que
para la vigencia 2026 para el Distrito Capital tiene una programación total
de $425.350.298.695, indique la destinación por entidad y programa al cual
serán destinadas estas partidas presupuestales. Asimismo, del giro #1 de
2026,  por  valor  de  $46.924.766.048,  mencione  a  qué  entidades  fueron
asignados  los  recursos  y  los  programas  en  los  que  se  invirtieron  o
invertirán  los  recursos  y  cómo  se  priorizaron  o  definieron  dichos
programas. 

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU informa que, de acuerdo
con  su  misionalidad  y  competencias  funcionales,  no  administra  recursos
correspondientes a la Participación Propósito General del Sistema General de
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Participaciones – SGP, razón por la cual no cuenta con información relacionada
con  la  destinación  por  entidad,  programa,  asignación  de  giros,  criterios  de
priorización o definición de programas asociados a la programación total  de
recursos  para  la  vigencia  2026  ni  respecto  del  giro  No.  1  señalado  en  el
presente requerimiento.

En  consecuencia,  el  Instituto  no  registra  apropiaciones  presupuestales
financiadas  con  cargo  a  dicha  fuente,  ni  ha  sido  receptor  de  asignaciones
derivadas  de  la  Participación  Propósito  General  del  Sistema  General  de
Participaciones – SGP para las vigencias consultadas.

6.  Informe  respecto  al  sistema  de  BogData,  cómo  se  registran  los
recursos que ingresan al Distrito por parte de la Nación, cómo se registra
la asignación a cada entidad, qué dificultades han tenido y los planes de
mejora del sistema a fin de tener la información completa y actualizada.

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU informa que la plataforma
BogData es el sistema oficial de gestión presupuestal, financiera y contable del
Distrito  Capital,  cuya  administración  y  lineamientos  están  a  cargo  de  la
Secretaría Distrital de Hacienda. A través de esta herramienta se centraliza el
registro, ejecución y seguimiento de los recursos públicos distritales.

Por  lo  anterior,  el  IDU  carece  de  competencia  para  pronunciarse  sobre  la
administración,  parametrización  o  funcionamiento  integral  de  dicho  sistema.
Asimismo, el proceso de registro de los recursos transferidos por la Nación y su
posterior asignación a las entidades del Distrito es una atribución exclusiva de
la Secretaría Distrital de Hacienda, en su calidad de ente rector de las finanzas
distritales.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
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Firma mecánica generada el 15-05-2026 06:32:48 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Dirección Técnica de Construcciones
Elaboró: YENNY PATRICIA BOHORQUEZ LEAL-Oficina Asesora de Planeación
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